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ACCIÓN URGENTE
EGIPTO EXPULSA A REFUGIADOS SIRIOS
Las autoridades egipcias expulsaron a 41 sirios y palestinos de Siria a Turquía y Líbano. 
El grupo, en el que hay al menos 13 menores de edad y 10 mujeres, había intentado 
buscar refugio en Egipto tras huir del conflicto armado en Siria. 

La armada egipcia detuvo el 9 agosto de 2013 en las proximidades del puerto de Dekhela, Alejandría, a 13 sirios y 
28 palestinos que habían huido del conflicto en Siria, y los acusó de intentar salir del país de forma irregular. La 
fiscalía había ordenado su puesta en libertad, pero el Ministerio del Interior no lo hizo por “motivos de seguridad 
nacional”. Según la información a la que ha tenido acceso Amnistía Internacional, 28 palestinos fueron expulsados 
el 21 de agosto de 2013 a Beirut, Líbano. Los otros ocho sirios fueron expulsados a Estambul, Turquía, el 15 de 
agosto. El grupo había estado recluido en la comisaría de Dekhela, Alejandría. La oficina regional del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en El Cairo ha confirmado que al menos 
ochos de los sirios están registrados como refugiados. 

Toda persona que huya del conflicto de Siria, incluidos los ciudadanos sirios y los refugiados palestinos que viven 
en Siria, debe ser considerada individuo necesitado de protección internacional. Además de ser Estado Parte en la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, Egipto también es Estado Parte en la Convención por la 
que se Regulan los Aspectos Específicos de los Problemas de los Refugiados en África, de 1969, que prohíbe 
específicamente a los Estados Partes expulsar a personas que huyeron de su país de origen o de residencia 
habitual a causa de un conflicto armado interno.   

Esta acción está cerrada. Nuestro agradecimiento a quienes enviaron llamamientos.
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Según el ACNUR, en Egipto hay 107.112 refugiados de Siria registrados como tales o en espera de estarlo. Tras ser derrocado 
Mohamed Morsi el 3 de julio de 2013, el día 8 se impusieron de repente requisitos de entrada más estrictos a los sirios que 
llegan a Egipto, como solicitar un visado antes de emprender el viaje. Desde el 1 de julio, las autoridades han detenido al 
menos a 160 sirios y han expulsado al menos a 61. Según la información de que dispone Amnistía Internacional, al menos 70 
sirios se encuentran privados de libertad en El Cairo, Alejandría y Marsa Matrouh.  El 26 de julio, el ACNUR manifestó su 
preocupación por la situación de los sirios que solicitan asilo en Egipto, que corren el riesgo, entre otros, de ser objeto de 
detención arbitraria en medio de un “creciente sentimiento antisirio”.

Aproximadamente la mitad de los alrededor de 500.000 refugiados palestinos que viven en Siria se han visto desplazados por 
el conflicto y los abusos conexos contra los derechos humanos. Según activistas locales, más de 1.400, en su mayoría civiles, 
han sido víctimas de homicidio. Dada la difícil situación humanitaria derivada del continuado bloqueo de Gaza y ante la 
ausencia de ningún sistema para la recepción de refugiados, no se debe obligar a ir a Gaza en ninguna circunstancia a los 
palestinos de Siria.

Nombre: 28 palestinos, 13 sirios

Sexo: Ambos
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